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Z a p a t e r í a " L A V A L E N C I A N A " 

Esfa casa pavíicipa a su clienfela y al publico en ge
neral, que ha recibido los calzados de lona con piso de 
GOMIA, marca registrada. 

Truubién acaba de recibii- los acreditados zapatos en 
negro y color, LIIMMIAS última novedad, de la conocida 
casa «Coliuna» 

En calzado-; i.uilasía, para señoras y señorilas, hay 
tina gran variedad en novedades úllinuí crcrición de la 
moda 

Los i^reci )S como siempre, sin compciencitt posible, es 
decii', más baralos qne nadie ; *• 

ZORRILLA 1 . - L O R C A 

NOTA: Se hacen loda clase de c miposltn'as. 
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FDÍ- IUIrsfra itìhilinriìiiònì 

¿Piensa exiyirlaesteGohìerno? 

Creenio-í que uo,porque a nadie 

SE. le puede ocultar qn>' juriscon 

Äliltos tan eminentes como los 

<iue ostentan la jefatura de las 

distintas ramas de la concentra-

-c p.i liberal, desconozcan que cl 

número 3° del art. 45 de la Cons 

f.tución de la Monarquía españo 

la, establece que además de la 

potestad legislativa que ejercen 

^as Cortes con el Rey, les condes•^ 

•pondeha<:er efectivas las respon 

saV ' l idades de los ministros,pa-

r a lo cual serán estos acusados 

•por el Congreso y juzgados por 

el sSenado conforme a lo que dis 

jione la ley del 11 d« m a y o de 

1849; y sin embargo de ello l a mi 

:noría liberal de las anteriores 

Cortes , se limitó a formular un 

voto.de censura contra alguno 

•de los ministros -que formaban 

;parte<lel Gobierno que acluabn 

en la É P C K A d í lderrumbamiento 

tle la Comawílancia de Melilla,co 

mo eiv f rase y a estereotipada, s e 

lia dado en llamar al desastre ¿c 

J a i ' armas españolas en I ^ l ^ I T U E -

«os . ) "" ' 

Jurisconsultos de tanta altin;»»'' 

lio pueden ni deben ignorar que 

según el articulo 1° de la ley de 

11 de mayo de 1849,le correspon 

d e al Senado como Tribnnal,j«z 

gar a los ministros cnando para 

L I A C E R efectiva su respousabili-

dad, sean acusados por el (Con

greso de los Diputados Hay,pues 

lui precepto claro y terminante; 

<ie nuestra legislación, que enSe; 

FÍ!\ el camino a seguir en asunto 

<ic TANTA trascendencia y de tan 

vital interés para España, por 

q u e sería verdaderamente ver 

gonzoso que en hecho tan culmi 

liante d¿.uyî SMAJI'5ÍSR''̂ ' 
tigara duramente el brazo ejecu

tor, y s*" esfumara la responsabí 

ltdad que les corresponde a los 

directores de aquel <ksastrc. 

Se ha dicho en algún periódi 

co, por lo uleiios eoa el ó rgano 

del partido conservador, que no 

podría citarse ni uu solo precep 

to del Código penal, por virtud 

del cual naciera la necesidad de 

la acusación contra los minis 

tros, y basta la lectura de aque 

llos que defienden el delito y los 

autores, cómplices y encubrido 

res, para que esté en cl ánimo 

de todos la idea de que, por lo 

menos, hay que depurar si son o 

no respo-^sables quienes se han 

sucedido en la gobernación dei 

Estado, y para depurarlo es ne 

cesarlo a c i i s a r . p a r a que después 

las aportaciones de tesli.nonios 

determinen la figura del delito 

Por eso dice el art . l3 de la citada, 

ley, que en el sumario podrán 

emplearse todos los medios de 

investigación admitidos eu cl De 

recho común, sin que ninguna 

persona, a excepción de las que 

pertenecen a la Real Familia pue 

dan excusarse de comparecer a 

prestan declaración como tesli 

gos, a título de excepción o de 

fuero, según lo estatuido en cl 

artículo 14 de la citada ley. 

! E s decir,,sucede en es le caso 

lo que cou la denuncia en el de 

lito común:.basta con denunciar 

la existencia de un hecho que 

pueda revestir los caracteres de 

delito, aunque su figura uo esté 

perfectamente determ.uada.para 

que d«ba instruirse cl proceso, 

y por su resultado sobreseer lá 

causa o abrir el período acusa 

torio, y de .rt.qui que establezca 

el ai 't 20 (le la mencionada ley 
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l O O J L S I Ó I s r , O O - A - S I Ó I s r ! 
flITPni^ a p r o v c h a r l a la numerosa cli íutela de esle establecí 
I L CLf Г " ^ ' ' ^ " ^ y público en geiieiMl, adquiriendo géneros 

^ p i ra 1.1 temporada de verano d .1 gran surtido qne аса 
ba de REÍ ibiise en esla Casa, a precios sin competení ia posible co 
mo p lede ver el que visite LA CHINA. I 

T m'-ién s- 1 1 lecibi lo una gran n-irtila de géneros prf>reden . 
tfs de iiiM QUU'.HRA, que se cs lái i vendiendo a i-recios B.'XRATI' 
S IMOS. 

¿Aprovechad la ocasión! j 

I—I 

S 
M 

M e d i c a m e n t o s pu r í s imos 

Hi O К , O J ! ^ 

que en el término de tres a ocho da<l, si el Senado, constituido en 

días despué.s de concluso el su Tiibunal, se olvida d. que la jus 

mario, el Tiil 'uiial, a |)ueita ce ! ticia se administra en nombre de 

rrada y por vot^CJPi\ Sjí.cr!et.a,d? '̂̂  souedad. 
clara si hay lugar o no a la acu 

.sacien. 

De manera que UO es uecesa 

rio, como sostiene «La É p o c a » , 

que previamente .se haya de ci 

tar el delito preciso en que los 

ministros incurrieron,porque eso 

lo ha de decir la depuración del 

bocho, y porque no se deliiupie 

.solamente por acción, sino que 

se delinque también por emisión 

y h ista por iiiprndencia o por 

negligencia. S e delinque toman 

do parte directa en la ejecución 

de los hei hos o em nbriéndolos, 

con toda la gama que del ciicu 

briiiiieufo contiene el ari. 16 del 

Código penal. 

¿Pero qué importa para los 

efectos de la insti ucción del .̂ u 

mario qjie no haya ni uno solo 

de los delitos catalogados e n 

nuestro Código penal, si su ai Ií 

culo 2" dice que cuando uu Jii 

hunal tenga conocimiento de al 

gúu hecho que estime digno de 

represión y uo se halle penado 

por la ley... expondrá al Gohier 

no las razones que le asistan pa 

ra Cl eer qne debiera ser objeto 

de sanción penal? 

Pues bien;si a los Cuerpos Co 

legisladores les corresponde la 

facullad legislativa y, además, la 

d? liaccr'efectiva ia responsabili 

dad de los mini.stros, acusando 

el Congreso y juzgando el Sen i 

do, es claro que sí actuando en 

c a s o como el presente, estiman 

que los hechos .son dignos de re 

presión, pueden y deben dictar 

la ley y la sentencia que aplique 

la sanción debida, porque la jiis 

ticia es una e igual para todos y 

i io se puede consentir que cu<tli

do el Consejo Supremo de Gue

rra y Marina impone severas pe 

ña s a los militares, queden los 

políticos libres de respon.sabili 

C E C I L I O HRRF.ZA 

S u s c r i p c i ó n 
popu la r 

para la adquisición de una 

placa de oro cincelada con 

qne la Cindad'de Lorca, ob 

sequia a su hijo ilustre don 

Tomás de A. Arderíus, pri

mer Secretario del Congre

so de los dipulados 

2' LISTA 

Pls. 

Suma anterior 226.00 

D. Ant° Ballester PiniHa 5.00 

» Jesús Ballester Pinilla 5.00 

» Domingo Mulinerà 5.00 

» Antonio Miras Abellán 1 00 

» Mónico G* Bayonas 0.25 

» RccaredoVilches 3.00 

» Recaiedo Vilches 2.00 

» 1.niz Sánchez Di<iz 5.00 

• Franc isco Gi ie i re io 1.00 

» Franc isco Abad 5.00 

» José Antonio Chirinos 1 03 

» Salvador Ramón Ayala 1.00 

» Juan Campos L a d e v e s a 1.00 

» Martín G ' Olivares 5.00 

' » Pedro Ros Manzanares 5.00 

» Higinio Mateo 5.00 

» Cándido Calventus _ 5.00 

>• Antonio Gne i re ro 5.00 

» Eldemiro Miquel 5.00 

» Benito Martínez 5.00 

» Federico La Cruz 3.00 

X Gilles Oliva 5.00 

>• Mariano Vilches 1 .00 

D E L T I E M P O N U E V O 

P a ú l H e r v i e u 

e n Madr id 

No hace mucho, ron motivo 

lie esNenarseen 'Uadriduna de 

fas obras le P.iú' Ihrvi' li, algn 

nos adinimnores del ilustre es-

Cl ¡lor fitincés le invil.iioii a \ e-

uir a nuestra villa, /kceilió gns 

toso el diauuitnigo, t(>ui() el tn n 

y filé recibido, según merecía, 

por sus invitantes, que le lleva

ron al alojamiento qne le tenían 

preparado. 

Entró Pfiúl Hervieu en la es

tancia del hotel y allí c )m 'u?.ó 

<i deshacerse cu mnesíras < e 

gratitud. «,Tant' lioiiiu 1 -,Oh, 

K.t¡á ti ta gentileza! \Có'uo iba a 

sos/iechar que llevasen ustedes 

su amabilidad a esíi-' punti^l" 

Y al decir esto señ-thiht con

movido, las iniciales P. li. qne 

veía por donde quiera. l'.iúlHer 

vieu esltiha en el P.ihice ¡h^tel 

e imaginaba que aquellas dos 

letras eran sns iniciaíes, pues

tas alli en homenaje a él. 

B O C K T O S 

Suma y signe 

(Se continuará) 

305.25 

' . '^CADliMlA Nacional de Dibujo, ba' 
jola conijieterte dirección de don Anlo 
nio Felice.s. Cla.scs e,specialгs de once 
deja mañana a una de la larde, para se 
ñoriías y niñosde ambos sexos. 

L o s v i e j o s 

s o l i t a r i o s 

Hay viejecitos esniir.'ia-

j dos,de sonrisa triste, com

pañeros nuestros en lo.s pa

seos primaverales, dignos 

de atención. 

Son vicjecillos simpáticos 

de línea fina, pulcros, que, 

cu los bancos sentados, mi

ran ensimismados al cielo 

azul o pajean con paso cor

to y con los ojos bajos. 

Algunos se entretienen \ 

en acariciar a los pequeñue ^ 

los, a sus amigos losniíios. 

Las bellas criatiu-as de ca

bellos rubios y ojos claros 

muestran cu lo apacible de 

su mirada tranquila y sere

na, como mar sin navio, 

nostálgicos recuerdo^'de un 

hogar de la caricia de la 

madre muerta. Sus risas 

cristalinas, sns gestos de 

asombro en el rostro sudo

roso, es inocencia. 

Oíros lanzan al aire las 

migajas de nn pan blando 

que picotean los pájaros cu 

gorjeos alegres, como ñi

ños que tuvie>en alas. {Los 

trinos sen inténtales pare

cen añorar otras regionesl 

Cuidan las flores como si 

fueran suyas, y conocen el 


